




al La modificación de los presentes Estatutos. 
bl Elegir entre los miembros al Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales que 

compondrán la Junta Directiva. 
el Revocar en sus cargos a los componentes de la Junta Directiva con las mismas 

formalidades exigidas para su elección. 
di Conocer y aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
e/ Fijarlas cuotas de la Sociedad. 
f/ Aprobar las cuentas generales de Ja Sociedad. 
g/ Aprobar la memoria anual de actividades y el inventario de la Sociedad. 
h/ Nombrar los Socios de Honor. 
i/ Conocer todos los asuntos que por su importancia afecten a los intereses generales de 

la Sociedad o de sus miembros. 
ji Aprobar en su caso la disolución de la Sociedad. 

Art. 15.- La Asamblea Genera) se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
año y con carácter extraordinario a propuesta de la Junta Directiva, o bien a propuesta de al 
menos el 25% de los miembros, en escrito dirigido al Presidente incluyendo propuesta de fecha 
de celebración y orden del día. 

Art. 16.- Tanto en el caso de que sea ordinaria o extraordinaria, la Asamblea General 
será convocada por el Secretario con un mes de antelación a su celebración, en notificación 
personal a cada uno de sus miembros. 

Art. 17.- La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran a la 
misma las 2/3 partes de los asociados en primera convocatoria. En segunda convocatoria 
quedará válidamente constituida cuando, media hora más tarde y en el mismo lugar, se reúnan 
los asistentes, sea cual sea su número. 

Art. 18.- Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los 
votos presentes. En el caso en que se tome un acuerdo de modificación de los Estatutos, será 
precisa la participación de al menos un 50 % de Jos miembros de la Sociedad, admitiéndose en 
este caso el voto por correo. 

Art. 19.- Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros presentes. 

Art. 20.- Finalizadas las sesiones de Ja Asamblea General, el Secretario levantará Acta 
de las mismas y las incorporará al libro de Actas. Los acuerdos tomados serán comunicados 
por el Secretario a todos los miembros de la Sociedad. 

Art. 21.- Son funciones del Presidente de la Sociedad: 

al Convocar, presidir y dirigir las reuniones de la Asamblea General y de Ja Junta 
Directiva. 

bl Dirimir con su voto las votaciones que hayan llegado a empate. 
c/ Representar a la Sociedad ante todo tipo de instituciones y entidades públicas y 

privadas, así como frente a terceros en cualquier clase de actos o contratos. Podrá otorgar 
poderes y representar a la Sociedad en procedimientos judiciales siempre que cuente con el 
acuerdo de la Junta Directiva. 

El Presidente será elegido por un mandato de tres añ.os, pudiendo ser reelegido 
consecutivamente hasta un mandato más. 

Art. 22.- El Presidente será sustituído en la totalidad de sus atribuciones y facultades 
por el Vicepresidente en caso de ausencia o enfermedad, y parcialmente por delegación expresa 
de determinadas funciones durante un lapso temporal determinado. 
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LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 23.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de gestión y administración de la 
Sociedad. Estará formada necesariamente por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, 
pudiendo tener además V ocales, hasta un número máximo de cinco, de entre Jos cuales la Junta 
podrá elegir un Vicepresidente. 

Art. 24.- Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por votación mayoritaria de 
Ja Asamblea General, previa presentación por escrito de la candidatura correspondiente con al 
menos quince días de anticipación al día para el que se hayan convocado elecciones. Para ser 
admitida, toda candidatura deberá incluir al menos un Presidente, un Secretario y un Tesorero 
en lista cerrada. En el caso de que la candidatura más votada no cubriera el número máximo de 
cinco Vocales, podrá incorporar a miembros de otras candidaturas, previa aceptación de éstos. 
Se admitirá el voto por correo. El mandato de cada Junta Directiva será de tres años. 

Art. 25.- Son competencias de la Junta Directiva: 

al Interpretar los presentes Estatutos y proponer su modificación motivada a la 
Asamblea General. 

b/ Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea General. 
c/ Representar a la Sociedad en toda clase de actos frente a terceros y ante organismos y 

entidades públicas y privadas. 
di Proponer a la Asamblea General las cuotas de los miembros, así corno su 

modificación. 
el Aprobar las solicitudes de incorporación de nuevos miembros, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el art. 6 de los presentes Estatutos. 
f I Adoptar los acuerdos referentes a adquisición y disposición de bienes y de fondos 

sociales y subvenciones. 
gJ Someter a la aprobación de la Asamblea General el balance, la memoria anual, el 

inventario y los presupuestos que la Junta Directiva haya elaborado a lo largo de cada ejercicio. 

REUNIONES 

Art. 26.- La Junta Directiva se reunirá mediante convocatoria del Secretario suscrita por 
el Presidente y dirigida a sus componentes, en la que se detalle lugar, fecha y hora de 
celebración de la reunión, así como el orden del día 

Las reuniones de la Junta Directiva se llevarán a cabo una vez cada seis meses como 
mínimo, pudiendo convocarse con carácter extraordinario cuando así lo soliciten por escrito la 
mitad de miembros de la Junta. 

De todas las reuniones se levantará el correspondiente Acta, comunicándose a los 
miembros de la Sociedad los acuerdos adoptados. 

Se entenderá constituída válidamente la Junta Directiva cuando asistan a la misma la 
mitad más uno de sus componentes en primera convocatoria, y sea cual sea el número de 
asistentes en segunda convocatoria, que tendrá lugar media hora más tarde y en el mismo lugar 
de la primera convocatoria. 

Los acuerdos se adoptarán por votación mayoritaria. 

CARGOS 

Art. 27.- Una misma persona podrá ser reelegida consecutivamente para el mismo 
cargo sólo por un mandato más de tres años. La revocación de los cargos de la Junta Directiva 
sólo compete a la Asamblea General. 
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Art. 28.- Corresponde al Presidente de la Sociedad en tanto Presidente de la Junta 
Directiva: 

al Representar a la Sociedad en sus distintos ámbitos de actividad, incluídos los 
acuerdos frente a terceros que pudiera tomar la Junta Directiva. 

b/ Presidir y dirigir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así 
como ejercer el voto de calidad para dirimir los empates que pudieran producirse. 

e/ Cumplir y velar por el cumplimiento de los Estatutos. 
di Autorizar con su firma y la del Tesorero los talones o libramientos bancarios que 

correspondan a la Sociedad. 

Art. 29.- Son funciones del Secretario de la Sociedad: 

a/ Organizar la llevanza de libros de Actas y del Registro de altas y bajas. 
b/ Librar certificaciones de cuantos actos lleven a cabo la Junta Directiva o la Asamblea 

General. 
e/ Redactar Actas de cada una de las reuniones de los Organos de Gobierno de la 

Sociedad. 
di Llevar a cabo las convocatorias de la Junta Directiva y de la Asamblea General. 

Art. 30.- Son funciones del Tesorero de la Sociedad: 

a/ La inspección, los presupuestos, balances, inventario y cuentas de la Sociedad. 
b/ La custodia de los fondos de la misma. 
el Llevar a cabo los acuerdos de los Organos de Gobierno en cuanto a pagos y 

libramientos sobre los fondos de la Asociación, para lo cual necesitará la firma del Presidente. 
di Organizar la llevanza del libro de Contabilidad. 

REGIMEN ECONQMICO 

Art. 31.- La Sociedad carece de patrimonio en el momento de su constitución. Los 
fondos de la Sociedad estarán formados por las cuotas que satisfagan sus socios, según lo 
establecido por la Asamblea General; por los remanentes a que puedan dar lugar las 
actividades, reuniones científicas y Congresos que organice; por subvenciones e ingresos que 
pueda obtener para el mejor cumplimiento de sus fines; por aportaciones y donativos de toda 
índole, así como por el producto de la comercialización y venta de publicaciones y ediciones, y 
en su caso de las patentes que pudiera generar como Sociedad en los campos científicos de su 
competencia. 

Art. 32.- Los fondos económicos de la Sociedad estarán constituídos por: 

a/ Las cuotas de los asociados. 
b/ Las donaciones o subvenciones de carácter oficial o particular que se reciban, así 

como cualquier tipo de percepción económica que pueda producirse con la aceptación de la 
Junta Directiva. 

Art. 33.- Las cuotas de los asociados podrán ser de las clases siguientes: 

a/ Cuotas anuales: su cuantía será aprobada por la Asamblea General. 
b/ Cuotas de ingreso: deberán satisfacerse dentro de los quince días posteriores a la 

aprobación de la solicitud de ingreso y serán establecidas por acuerdo de la Asamblea General. 
el Cuotas extraordinarias: se establecerán por acuerdo de la Asamblea General cuando 

así lo exija el buen funcionamiento de la Sociedad. 

Art. 34.- Habrá un libro de contabilidad de la Sociedad y una copia del mismo, validada 
por el Tesorero. Existirán igualmente un libro de Registro de los Socios y otro de Actas, con 
sus correspondientes copias validadas por el Secretario. 
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Art. 35.- La Sociedad podrá disolverse cuando así Jo acuerde la Asamblea General, 
requiriéndose para ello un quorum del 75% de los miembros. 

Art. 36.- Para proceder a la disolución de la Sociedad por la Asamblea General que 
adopte dicho acuerdo se designarán componentes de una Comisión que liquidará el patrimonio, 
destinando el remanente obtenido a fines benéficos y sociales, una vez saldadas las posibles 
deudas que en ese momento tuviera contraídas la Sociedad. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 37.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de los presentes Estatutos y al Acta 
Fundacional de la Sociedad, el domicilio social provisional para el período de tres años que se 
inicia a partir de la fecha: de solicitud de inscripción en Registro de esta Sociedad, será el 
despacho BOll del Departamento de Lógica y Filosofía de la Ciencia de la Facultad de 
Filosofía de la Universidad Complutense de Madrid. A los oportunos efectos se une a los 
documentos presentes la autorización del Excmo. Sr. Decano de la Facultad de Filosofía de la 
Universidad Complutense. 

DISPOSICION FINAL 

Art. 38.- Los presentes Estatutos tendrán carácter de norma básica de obligado 
cumplimiento para todos los miembros. 

************************************ 
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